
Ref: 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES
PLAZA AYUNTAMIENTO (EL), NÚM. 0001
41530 MORON DE LA FRONTERA
SEVILLA

Participo a Vd. que con fecha  14 de  DICIEMBRE de  2018 el  Sr.  Alcalde ha dictado el 
siguiente decreto: 

 2018 / 2497 AUTORIZACION ACTIVIDAD II TROFEO KARATE CIUDAD DE MORON,
Y APROBACION DE CONVENIO.-

Con motivo  de  la  celebración  del  II  TROFEO DE  KARATE ”CIUDAD DE MORÓN” en 
nuestra ciudad,  el próximo  15 de diciembre de 2018, en Morón de la Frontera, el Ayuntamiento decide 
apoyar este proyecto deportivo,  al  tener en cuenta los siguientes aspectos,  que son fundamentales en la 
promoción del Deporte de nuestra ciudad, así como el apoyo al tejido asociativo deportivo de Morón, como a 
la proyección de nuestra ciudad hacia el exterior.

1.Es una actividad que se encuentra englobada dentro del calendario de la Federación Andaluza de karate, 
demostrando ésta, un gran compromiso  para que se celebren eventos deportivos en nuestra ciudad. 

2.El compromiso del  club Shotoyama, en la promoción, desarrollo y organización de éste tipo de eventos 
deportivos.  El  club cada año,  está demostrando su esfuerzo,  compromiso y dedicación,  al  fomento y la 
práctica de esta modalidad deportiva.

3.La actividad va a dar cabida a una gran cantidad de participantes, y por consiguiente, también una gran 
proyección mediática de nuestra ciudad. 

4.Potencia de manera directa la relación entre el Ayuntamiento, el Club Shotoyama, y la propia Federación, 
estrechando lazos de cooperación, para consolidar estos eventos deportivos en nuestra ciudad.

5.La gran aceptación e interés que despierta esta modalidad deportiva, siempre albergando una gran cantidad 
de público en las gradas de la instalación donde se celebra, así  como de medios comunicación, locales, 
provinciales, que  dan una gran cobertura mediática a éste evento. 

Visto el informe de Intervención , no obstante vista la propuesta del Tte. De Alcalde Delegado de 
Deportes, por el presente RESUELVO : 

1) Autorizar la Actividad  de 
ACTIVIDAD: II TROFEO KARATE “CIUDAD DE MORÓN” 
RESPONSABLE PRUEBA: Dº MANUEL SERRALBO GAMERO- DNI: 52294098x
ENTIDAD: CLUB DEPORTIVO KARATE SHOTOYAMA – G-

91211482
DÍA: 15/12/2018
HORA:  DE 8:00H A 16:00H
LUGAR: PABELLÓN COLEGIO SALESIANOS

2.-  Aprobar  el  Convenio  de  Colaboración  ayudas  en  especies,  en  los  conceptos  que  se  detallan  a 
continuación, entre el Ayuntamiento de Morón y el Club deportivo karate Shotoyama, para ésta actividad. 

2) Aprobar los gastos de  colaboración en especie, para la actividad:

•Relación  de  facturas  de  los  servicios  a  prestar,  según  lo  establecido  en  el  convenio  en 
especies,  firmado  por  ambas  partes.  Hacer  especial  hincapié,  que  las  partidas  que  se  reflejan  a 
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Para verificar la integridad de una copia de este documento electrónico, pulse en la siguiente dirección: http://www.ayto-
morondelafrontera.org/eVerifica/buscarDocumento.egim?cve=rKYHkH8fTjK%2BcE%2BChlrDoQ

FIRMANTE - FECHA FIRMA CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ELECTRÓNICA

28561464H MARTINEZ REINA JUAN PABLO - 17/12/2018 13:38:41
rKYHkH8fTjK+cE+ChlrDoQ



continuación, están supeditadas a posibles cambios. Hasta el cierre definitivo de la celebración de la 
actividad:

 
GASTOS EMPRESA CANTIDAD

JUECES, PERSONAL AUXILIAR. 
TATAMI , TRASLADOS 
MATERIAL

FEDERACIÓN ANDALUZA 
DE KARATE

1450.00€

MEDALLAS ZALTO SPORT 240.00€

PAPELERIA PAPELERIA MACHO 100.00€

TOTAL 1790.00€

3) Dar traslado a los servicios de Deportes, Intervención y Tesorería de este Ayuntamiento para que tengan 
conocimiento.

Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efecto.

En Morón de la Frontera, en la fecha indicada en el pie de firma de este documento
LA SECRETARIA

Para verificar la integridad de una copia de este documento electrónico, pulse en la siguiente dirección: http://www.ayto-
morondelafrontera.org/eVerifica/buscarDocumento.egim?cve=rKYHkH8fTjK%2BcE%2BChlrDoQ
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